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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220180104100 

  
Conforme a la petición elevada por la apoderada especial de la parte 

actora visible en el numeral 028 del expediente digital, mediante el cual 
solicitó la terminación del proceso bajo la modalidad de pago directo en 
atención que el demandado efectuó cancelación total de las operaciones de 
crédito, el Despacho Dispone:   
 

Primero: Declarar terminada la solicitud de aprehensión de la 
referencia por pago de la obligación. 

 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas FGW243. Oficiar de conformidad. 
 
Tercero: OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a 

la Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a 
fin de comunicar el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 
vehículo particular de placas FGW243. 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220180122200 
  

Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, obrante 
en el archivo 041, en donde solicitó realizar un control de legalidad y 
comoquiera que se avizora en el inventario del vehículo realizado por el 
parqueadero LA PRINCIPAL BOGOTÁ S.A.S. del rodante objeto del 
presente trámite, figura en datos de la solicitud el Juzgado 2 Civil del 
Circuito de Soacha, se dispone: 

 
1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto adiado el tres (3) de 

noviembre de dos mil veintitrés (2023), comoquiera que no hay certeza de si 
el vehículo objeto del presente asunto se encuentra a disposición del 
Juzgado 2° Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca o del presente 
estrado judicial. En consecuencia,  

 
2.- OFICIAR al parqueadero LA PRINCIPAL BOGOTÁ S.A.S. para 

que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, indique a qué Juzgado puso a disposición el vehículo 
identificado con placas KCM066, en vista de que, si bien la comunicación 
remitida a este despacho lo pone a disposición del presente asunto, también 
lo es que en datos del solicitante figura el Juzgado Segundo (2°) Civil del 
Circuito de Soacha.  

 
3.- OFICIAR al Juzgado segundo (2) Civil del Circuito de Soacha 

Cundinamarca, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de 
la comunicación respectiva, se sirva informar si el rodante identificado con 
placas KCM066, fue puesto a disposición de ese despacho judicial dentro 
del proceso adelantado en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE 
CEREALES BUEN GUSTO CHARRY S.A.S. identificada con Nit. No. 
800.107.665. 

 
4.- ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64ccf8f8ae1602029559be33be51e3b01095f54005bed33a925f494c3a183178
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220210005400 
 

Vista la documental que antecede y comoquiera que se acreditó la 
discapacidad padecida por la heredera Nasly Rueda Morales, el despacho 
resuelve: 

 
1.- SEÑALAR nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos. 
 
2.- FIJAR el día 12 de abril de 2024 a las 10:00 a.m., para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios y avalúos. Previo a la hora señalada, se 
remitirá enlace correspondiente. 

 
3.- Instar a los apoderados para que informen su dirección de correo 

actual, así como el de sus poderdantes; advertir que la audiencia se llevará 
a cabo de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. 

 
4.- AGREGAR a los autos los inventarios y avalúos obrantes en el 

archivo No. 112 del expediente digital. No obstante, se advierte que, por un 
lado, no se adjuntaron los anexos relacionados, y por otro, los inventarios 
corresponden al 2023, por ende, se requiere a los apoderados, para que, 
previo a la fecha programada, alleguen la documental completa, 
debidamente actualizada con información del año en curso.   

 
5.- Remitir la diligencia de inventarios y avalúos con destino a la 

DIAN, una vez se celebre la audiencia aquí programada. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220103700 
  

Vistas las notificaciones allegadas por el apoderado de la parte actora 
y previo a estudiarlas, el despacho dispone: 

 
Por secretaría CONTABILIZAR en debida forma el término con el que 

cuenta la parte demandada para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción. Téngase en cuenta el párrafo 3° del Artículo 8 de la Ley 2213 
del 2022 y la fecha de envío de la notificación. Descontar el lapso en el que 
el proceso estuvo al Despacho.  

 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220103700. 
  

Vista la solicitud que antecede y previo a acceder a lo solicitado, el 
Despacho dispone: 

 
REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de diez (10) 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, allegue un 
certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con FMI 50S-
158642 con fecha de expedición no mayor a treinta días, a efectos de 
establecer el estado real del mismo y proceder de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220104700 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas de los 
diferentes bancos, para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0313cd30275e1e98220f04d925b08abd9ee00f50b64c5cf6b3268826187f2db9
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220104700. 
 

Vistas las notificaciones negativas aportadas por la apoderada de la 
parte demandante, el despacho dispone: 

 
1.- TENER en cuenta la notificación electrónica enviada al demandado 

-Gustavo Rafael Monsalve Fontalvo- aportado por la parte demandante que 
arrojó resultado negativo. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio, notificando a la parte demandada en la dirección física 
aportada en el líbelo de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220106500. 
 

Visto el citatorio allegado por la parte demandante obrante en el 
archivo 014 del plenario digital, y previo a proceder a estudiarlo, el despacho 
dispone: 

 
1.- REQUERIR a la parte actora para que allegue dentro del término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en el estado 
electrónico, la comunicación de que trata el Art. 291 del C.G. del P. enviada al 
demandado debidamente cotejada por la empresa de servicio postal. 

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el Oficio 

circular No. 1397, obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital, Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración 
de las partes en el trámite de sus asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220108300 
  

Vista la solicitud obrante en el archivo 083 del plenario digital, el 
despacho dispone: 

 
1.- NEGAR POR IMPROCEDENTE el control de legalidad solicitado, 

por cuanto, si bien el proceso se había remitido electrónicamente por parte 
de la secretaría del Despacho, sin haber cargado en su oportunidad el 
recurso de reposición y en subsidio de apelación de la parte actora, lo cierto 
es que debe prevalecer el derecho sustancial sobre el procesal, y en ese 
sentido debe corregirse el yerro del juzgado en el cargue de memoriales 
oportunamente y que no puede ser imputado a la parte recurrente, para dar 
el respectivo trámite a la impugnación formulada en tiempo, para lo cual, 
precisamente se solicitó anular el envío del expediente, y comunicarlo al 
Juzgado asignado, a efectos de que no se tramitara coetáneamente dos 
procesos en diferentes despachos. Lo que ya se efectuó y el proceso ha 
regresado.  

 
2.- Por secretaría, dar cumplimiento inmediato a la orden impartida 

en el numeral segundo del proveído calendado el veinticinco (25) de enero 
de dos mil veinticuatro (2024), esto es, enlistando el recurso de apelación 
en los traslados del art. 110 del C. G. del P. y posteriormente remitiéndolo a 
reparto de los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220111000. 
 

Vista la solicitud elevada por la apoderada del insolventado en el 
proceso de negociación de deudas, la respuesta de la Notaría Segunda del 
Círculo de esta ciudad y por cumplirse los presupuestos procesales 
establecidos en el Numeral 1° Art. del 545 del C.G. del P. en concordancia 
con el Art. 555 ibidem, se dispone: 

 
1.- SUSPENDER el presente proceso en cuanto al demandado 

Gustavo Alberto Velásquez Espitia, hasta tanto no se resuelva el proceso de 
negociación de deudas, adelantado en la Notaría Segunda del Circulo de 
Bogotá.  
 

2.- PONER EN CONOCIMIENTO de la demandante y de su 
apoderado judicial tanto la suspensión aquí decretada, así como el proceso 
de negociación de deudas que fue allegado por la Notaría Segunda del 
Círculo de esta ciudad para que dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación por estado del presente proveído, manifieste lo que 
considere pertinente, en todo caso indique si pretende continuar el presente 
proceso contra la demandada -Claudia Patricia Cortés Oviedo-.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. No. 11001400303220220112300 
 

Vistas las notificaciones allegadas por la parte actora, respecto de los 
demandados Molina Constructores S.A.S., Miguel Ávila Reyes Ingenieros 
S.A.S., Construcciones Velásquez S.A.S., JP Servicios S.A.S., y Luis Evelio 
Álvarez Ortiz, el despacho dispone: 

 
1.- PREVIO a tener en cuenta las notificaciones arrimadas al plenario, 

respecto de los demandados Miguel Ávila Reyes, Ingenieros S.A.S., 
Construcciones Velásquez S.A.S. y Luis Evelio Álvarez Ortiz, se REQUIERE a 
la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de esta providencia en el estado electrónico, allegue de manera 
separada los anexos de cada notificación, debidamente cotejada. Nótese que 
únicamente se allegaron los anexos al parecer de una de las notificaciones y 
el auto que libró mandamiento de pago, adolece del cotejo respectivo.  Lo 
anterior so pena de no tener en cuenta las notificaciones remitidas. 

 
2.- NO TENER EN CUENTA la notificación realizada al demandado JP 

Servicios S.A.S., como quiera que la providencia a notificar es errada.  
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3.- TENER EN CUENTA la notificación electrónica enviada al 
demandado - Molina Constructores S.A.S.- aportado por la parte demandante 
que arrojó resultado negativo. (Folio 5 Archivo 010). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220114300 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022), fue 
notificado a la ejecutada María Leonor Pedraza Rosas conforme las 
previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022 al correo 
leito_805@hotmail.com (Archivo 013), quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada 

María Leonor Pedraza Rosas en la forma y términos del mandamiento 
librado el diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas a la demandada María Leonor Pedraza 

Rosas y fijar como agencias en derecho la suma de $3.420.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220114300 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas de los 
diferentes bancos, para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220115600 
  

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
1.- OBRE EN AUTOS la respuesta allegada por la apoderada de la 

parte actora, al requerimiento efectuado por este Despacho en el numeral 2 
de proveído del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
en donde indicó que desconoce otra dirección de notificación de la 
ejecutada.  

 
2.-	REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el Oficio No. 

2561, dirigido a la EPS FAMISANAR S.A.S., obrante en el archivo 015 del 
plenario digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el 
deber de colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos.	

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220220130600 
  

Vista la solicitud obrante en el numeral 033 del expediente digital y el 
silencio deprecado por el apoderado de la parte actora frente al 
requerimiento realizado en auto que antecede, el despacho Dispone:  

 
1.- REQUERIR nuevamente al apoderado actor para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia en 
el estado electrónico, dé cumplimiento a los numerales 3 y 4 del auto adiado 
el once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023), so pena de no tener en 
cuenta las notificaciones remitidas. 

 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de apertura de cuenta 

judicial a nombre del causante, PATROCINIO GUALDRON CORZO 
(Q.E.P.D) Y SUS HEREDEROS, comoquiera que los dineros, frutos de los 
cánones de arrendamiento del inmueble de propiedad del causante, pueden 
ser consignados en la cuenta judicial del despacho, esto es, 110012041032 
convenio 14975 para el proceso de la referencia, sin que sea procedente 
por el Despacho disponer la apertura de una cuenta individual, como fue 
solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Rad. No. 11001400303220220131700 
 

Atendiendo a que se encuentra integrado el contradictorio en legal 
forma, al amparo de lo dispuesto por los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, se fija fecha para llevar a cabo la audiencia en la 
que se evacuarán la etapa inicial, la de instrucción y juzgamiento y de ser 
posible se proferirá la sentencia de instancia. 
 
Con base en lo anterior, el Juzgado, RESUELVE: 
 

Primero: Citar a las partes y a sus apoderados para que el día 18 
de junio de 2023, a las 10:00 a.m., comparezcan a la audiencia en la 
cual se fijarán hechos y pretensiones, se practicará las pruebas del 
proceso, se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá 
sentencia; la cual se llevará a cabo por el sistema oral mediante grabación 
en audio y video a través de la plataforma Lifesize. 

 
Segundo: Citar a las partes intervinientes de la demanda para 

que, en la aludida audiencia, absuelvan el interrogatorio que les será 
formulado de manera oficiosa por el Despacho. 

 
Tercero: Advertir que la inasistencia injustificada de las partes o 

de sus apoderados, dará lugar a imponer las sanciones previstas en el 
numeral 4 del artículo 372 del C.G.P., esto es, presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funda la demanda o las excepciones, 
según el caso, y la imposición de multa por valor de cinco salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Cuarto: Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la 

audiencia indicada en el ordinal primero 
 

1. Solicitadas por la parte demandante:  
 

1.1. Documentales: Tener como prueba los documentos 
allegados con el escrito de la demanda. 

 
1.2. Interrogatorio de parte: Que deberán rendir los demandados 

José Leonardo Ruiz Jara, Lilibeth Maryeling Ruiz Jara y José Santos Ruiz. 
 
2. Solicitadas por la parte demandada. 
  
2.1 Documentales: Tener como prueba los documentos allegados 
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con el escrito de contestación de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230007000 
 

Vista la respuesta allegada por el Juzgado Veintiuno Civil 
Municipal de Cali, el despacho dispone: 

 
1.- REMITIR el proceso de la referencia Rad. 2023-00070 en el 

estado que se encuentra, al Veintiuno Civil Municipal de Cali, para 
ponerlo a órdenes del proceso de Liquidación patrimonial de la señora 
Diana Carolina Nieto Becerra, que se sigue en ese despacho. 

 
2.- ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 

DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G del P.). 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230007000. 
 

Visto el oficio No. 1446, obrante en el archivo 005, el Despacho 
Dispone: 

 
OFICIAR al Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad, informándole que no hay lugar a 
pronunciamiento sobre el embargo de remanentes solicitado, en virtud a 
lo ordenado en providencia de esta misma fecha, en consecuencia, será 
ante el Juzgado que tramita la liquidación patrimonial que se deba 
resolver lo pertinente. Oficiar adjuntándose proveído de esta misma 
fecha obrante en el cuaderno 1° del plenario digital.   

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230010000 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) fue notificado 
al ejecutado Gabriel Ancizar Flórez Almonacid, conforme las previsiones del 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. en la Carrera 66 A No. 41 A - 43 de esta 
ciudad (Archivos 021 y 022), quien dentro del término no se pronunció frente a la 
demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por lo que el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Gabriel 

Ancizar Flórez Almonacid en la forma y términos del mandamiento librado el 
ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
2.- DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 

3.- ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 
dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR en costas al demandado Gabriel Ancizar Flórez 

Almonacid y fijar como agencias en derecho la suma de $5.087.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230010000. 
  

Vista la documental que antecede y la solicitud obrante en el 
archivo 021 del plenario digital, se Dispone:  

 
1.- PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por el Banco 

Av Villas, para lo de su interés. 
 

2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el Oficio 
No. 2790, obrante en el archivo 019 del expediente digital. Lo anterior en 
virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos. 
 

3.- INSTAR a la parte demandante para que, en lo sucesivo, previo 
a elevar solicitud alguna, revise el expediente detalladamente y de esta 
manera evitar entradas innecesarias al Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230011100 
 

Vista la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 
 
1.- TENER EN CUENTA los citatorios enviados a los demandados, 

visibles en el numeral 023 del expediente digital. 
 
2.- REQUERIR al apoderado de la parte actora para que continúe con 

la notificación del artículo 292 del C.G. del P. y de esta manera integre el 
contradictorio en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220230013600 
 

Comoquiera que la ejecutada Yazmin Lucero Martínez Rodríguez 
fue notificada conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 
2022 al correo YALUMARO@HOTMAIL.COM (Archivo 031), y en el término de 
traslado guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 
juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código 
General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 
422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 
actuado. En consecuencia, el juzgado dispone: 

 
1º. SEGUIR ADELANTE la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
2º. ORDENAR el avalúo y remate de los bienes previamente 

embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen 
y secuestren. 

 
3º. PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C.G.P. 
 
4º. CONDENAR en costas a la parte demandada. Incluir como 

agencias en derecho la suma de $4.350.000,00 m/cte. Liquídense. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:YALUMARO@HOTMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

No. 1001400303220230017100 
 

Vista la documental que antecede y continuando con el curso del 
proceso, se DISPONE: 

 
1.- CORREGIR el numeral 2. del auto de fecha doce (12) de julio de 

dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que el nombre de una de 
las citadas como litisconsorte necesario es YOLIMA GÓMEZ HERNÁNDEZ 
y no como allí se dijo. 

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“CONVOCAR como litisconsorcio necesario de la parte demandada a 

las señoras SANDRA EMILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ y YOLIMA GÓMEZ 
HERNÁNDEZ, en los términos del artículo 61 del C.G.P. y en atención a la 
anotación 10 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-167168, al haberse 
constituido a su favor fideicomiso civil. La parte demandante deberá 
notificarlas en debida forma” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
NOTIFICAR el presente auto a los demandados ya notificados, por 

estado y a los faltantes, junto con el que admitió la demanda conforme a las 
previsiones de la Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 y/o los Art. 291 y ss del 
C.G. del P. 

 
2.- PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES que correspondan, 

tener en cuenta que la demandada Ana Lilia Hernández de Gómez, fue 
notificada por la secretaría del Despacho conforme a las previsiones del Art 
8 de la Ley 2213 del 2022 del auto que admitió la demanda y en su 
oportunidad, dentro del término legal, contestó la demanda, otorgó poder y 
propuso excepciones, de las cuales se correrá traslado en el momento 
procesal oportuno. 

 
3.- TENER POR NOTIFICADAS por conducta concluyente a las 

citadas como litisconsorte necesario -Yolima Gómez Hernández y Sandra 
Emilia Gómez Hernández-, en los términos del artículo 301 del C.G.P., 
conforme al poder allegado, obrante en los folios 002 y 003 del numeral 031 
del expediente digital. Por secretaría contabilizar el término con el que 
cuenta para ejercer su derecho de defensa desde la notificación del 
presente auto. 

 
4.- RECONOCER personería al Dr. Hernando Arturo Osorio 

García, para actuar en representación de las demandadas Ana Lilia 
Hernández de Gómez, Yolima Gómez Hernández y Sandra Emilia 
Gómez Hernández en los términos y para los efectos del poder aportado. 

 
5.- ADVERTIR al interesado que podrán conocer las piezas 

procesales que requieran u obtener atención personalizada, conectándose 
a través de la baranda virtual habilitada en el micro-sitio de este Juzgado en 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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los horarios allí dispuestos y/o a través de correo electrónico. 
 
6.- TENER POR NOTIFICADOS por conducta concluyente a los 

demandados ÁLVARO JAVIER GÓMEZ GÓMEZ, NATALIA VALENTINA 
GÓMEZ GÓMEZ, LEIDY VANESA GÓMEZ GÓMEZ, ÁLVARO FELIPE 
GÓMEZ GÓMEZ, en los términos del artículo 301 del C.G.P., conforme al 
poder allegado, obrante en los folios 002 y 003 del numeral 031 del 
expediente digital. Por secretaría contabilizar el término con el que cuenta 
para ejercer su derecho de defensa desde la notificación del presente auto. 

 
7.- RECONOCER personería a la Dra. Andrea Giovanna Guzmán 

Castro, para actuar en representación de los demandados ÁLVARO 
JAVIER GÓMEZ GÓMEZ, NATALIA VALENTINA GÓMEZ GÓMEZ, LEIDY 
VANESA GÓMEZ GÓMEZ, ÁLVARO FELIPE GÓMEZ GÓMEZ en los 
términos y para los efectos del poder aportado. 

 
8.- TENER EN CUENTA la contestación allegada por la Dra. Andrea 

Giovanna Guzmán Castro, visible en el numeral 042 del expediente digital 
y tener en cuenta que los demandados se allanaron a todas y cada una de 
las pretensiones de la demanda conforme lo prevé el Art. 98 del C.G. del P.  

 
9.- TENER EN CUENTA la inclusión realizada por la secretaría del 

Despacho en el registro único de personas emplazadas, de los herederos 
indeterminados de Álvaro Gómez Hernández (Q.E.P.D.). Numeral 032 del 
expediente digital. 

 
10.- Nombrar como curador ad litem de los herederos 

indeterminados de Álvaro Gómez Hernández (Q.E.P.D.), a la abogada 
Karoll Yurany Medina Trujillo identificada con C.C. No. 1.061.804.570 y 
T.P. No. 364945 del C.S. de la J. Correo electrónico: 
KAROLLMEDINA97@GMAIL.COM. 

 
Comunicar en debida forma y advertir que el cargo es de forzoso 

desempeño, so pena de las correspondientes sanciones legales (art. 50 
C.G.P). 

 
11.- INSTAR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio, notificando a Dora Patricia Rincón Vanegas y María Cristina 
Rincón Vanegas.  

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230019300 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el 
apoderado especial de la parte actora coadyubada por el apoderado de la 
parte actora en este trámite, en escrito presentado el trece (13) de febrero 
del presente año, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461 
del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 
Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, 

instaurado por BANCO DE BOGOTÁ y en contra de CRISTIAN MAURICIO 
GUARÍN PARADA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y póngase a disposición los bienes 
desembargados de existir embargo de remanentes vigente. Ofíciese.  

 
Tercero: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Cuarto: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base a esta acción a favor de la parte demandada, para lo cual, la 
parte actora proceda a su entrega y/o secretaría de tenerlos en su poder, 
previo pago de los emolumentos necesarios. 

 
Quinto: Sin condena en Costas. 
 
Sexto: En firme esta decisión archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230019600 
 

Vista la documental que antecede y previo a continuar con el trámite, 
el Despacho DISPONE: 

 
1.- AGREGAR A LOS AUTOS las respuestas recibidas por parte de 

la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN (Archivo 036), el DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO -DADEP- 
(Archivo 026), el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE CATASTRO 
DISTRITAL (Archivo 030), la UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS FORZOSAMENTE (Archivo 031), la AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS – ANT (Archivo 035), la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – EAA (Archivo 037), la CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR – CV (Archivo 027), el INSTITUTO DE RECREACIÓN Y DEPORTE – 
IDRD (Archivo 025), el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU (Archivo 033), 
el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC (Archivos 038 y 039), el 
INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CAMBIOS 
CLIMATICOS – IDIGER-(Archivo 029). 

 
2.- Requerir al Dr. JESÚS DANIEL ESTEBAN POSADA ROMERO, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
esta providencia en el estado electrónico, acredite el trámite dado a los oficios 
que fueron retirados por él mismo, el 9 de mayo del año dos mil veintitrés 
(2023), (Archivo 024), en especial los dirigidos al COMITÉ LOCAL DE 
ATENCION INTEGRAL A LA POBLACION DESPLAZADA O EN RIESGO DE 
DESPLAZAMIENTO y al INSTITUTO DE ECONOMÍA SOCIAL – IPES 
identificados con Nos. 604 y 0613 respectivamente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230023300. 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el 
apoderado de la parte actora, en escrito presentado el quince (15) de 
febrero del presente año, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
461 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

 
Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, 

instaurado por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A y en contra de 
HELMAN SUAREZ VILLALBA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 
Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y póngase a disposición los bienes 
desembargados de existir embargo de remanentes vigente. Ofíciese.  

 
Tercero: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Cuarto: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron 

como base a esta acción a favor de la parte demandada, para lo cual, la 
parte actora proceda a su entrega y/o secretaría de tenerlos en su poder, 
previo pago de los emolumentos necesarios. 

 
Quinto: Sin condena en Costas. 
 
Sexto: En firme esta decisión archívese el expediente dejando las 

constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230024900 

 
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023), fue notificado 
al ejecutado Oscar Mario Pardo Cabrera conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo PSIOSCAR@YAHOO.ES quien 
dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 
término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Oscar 

Mario Pardo Cabrera en la forma y términos del mandamiento librado el 
nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Oscar Mario Pardo Cabrera y 

fijar como agencias en derecho la suma de $3.189.00000 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230035700 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
1.- TENER en cuenta la notificación electrónica enviada a la 

demandada -Marianny Katherin Aristizábal Castrillón- aportado por la parte 
demandante que arrojó resultado negativo, no obstante, se advierte que en 
dicha notificación se omitió notificar el auto que corrigió el mandamiento de 
pago. 

 
2.- INSTAR a la parte actora para que proceda a la notificación 

conforme a los lineamientos del Art. 291 y ss del C.G. del P. a la dirección 
aportada en el libelo de la demanda, esto es, CARRERA 17 # 7 - 27 
BARRIO GALAN DE ARMENIA, QUINDÍO. 

 
3.- PONER EN CONOCIMIENTO que, comoquiera que se observa 

que la demandada es una profesional en derecho, por parte del despacho 
se pone en conocimiento la dirección de correo electrónico aportado en el 
sistema de información SIRNA para que si a bien lo considera intente su 
notificación allí.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230039900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023), fue notificado al 
ejecutado Diego Fernando Guzmán Cortés conforme las previsiones del 
artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
guzman_diego737@hotmail.com quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Diego 

Fernando Guzmán Cortés en la forma y términos del mandamiento librado el 
diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Diego Fernando Guzmán 

Cortés y fijar como agencias en derecho la suma de $3.204.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:guzman_diego737@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230039900 

 
Vista la documental que antecede, se dispone: 

 
REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los 

Oficios Nos. 2524 y 3089, obrantes en los archivos 004 y 007 del 
presente cuaderno digital. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230041000 

 
Vista la devolución del oficio No. 2280, dirigido a registro, se dispone: 
 
Agregar a los autos el oficio devuelto por la parte demandante, por las 

manifestaciones expuestas.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d6dc14669423d6fa0fda003b34326cd2530c296d9cfdb573cd1f1890c470629
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230041000 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023), fue notificado 
al ejecutado Álvaro Cortes Rojas conforme las previsiones del artículo 8º de 
la Ley 2213 del 2022, al correo acortesr1953@yahoo.es quien dentro del 
término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de 
ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Álvaro 

Cortés Rojas en la forma y términos del mandamiento librado el trece (13) de 
julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Álvaro Cortes Rojas y fijar 

como agencias en derecho la suma de $3.127.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:acortesr1953@yahoo.es
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230042500 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO tanto las respuestas de bancos 
allegadas como la respuesta de Cifin S.A.S-TransUnion para lo de su 
interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9667c71bf20b934f24d886304603625fd8a80905ac625de11acfa128f740ba8
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230042500 

 
Vista la documental que antecede y comoquiera que únicamente se 

allegó la notificación de uno de los tres demandados, el despacho resuelve: 
 
1.- TENER en cuenta que la parte actora notificó al demandado Diego 

Fernando González Guzmán conforme a las previsiones del artículo 8º de la 
Ley 2213 del 2022, al correo electrónico OSCARNANI72@GMAIL.COM, quien 
dentro del término no se pronunció frente a la demanda, dejando vencer el 
término de ley para ello. 

 
2.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de seguir adelante con 

la ejecución comoquiera que brilla por su ausencia las notificaciones de los 
demandados Elizabeth Beatriz Pérez Aguirre y G Y G INVERSIONES S.A.S. 

 
3.- REQUERIR a la parte actora para que integre en debida forma el 

contradictorio.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:OSCARNANI72@GMAIL.COM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230044000 
 

Vista la documental que antecede, el despacho dispone: 
 
ESTARSE a lo resuelto en auto anterior, y nuevamente se 

REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días, 
indique la notificación realizada al demandado Luis Fernando Gómez 
Atehortúa, (Art. 291 y 292 del C.G. del P. o Art. 8 de la Ley 2213 de 2022), 
allegando tanto la comunicación remitida como los documentos adjuntos 
debidamente sellados y cotejados de la empresa de servicio postal. So pena 
de no tenerse en cuenta. 

 
Adjuntar de manera clara todos los documentos en un archivo pdf.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230057800 
 

Vista la póliza allegada, obrante en el archivo 006 del plenario digital, 
el despacho dispone: 

 
NO TENER EN CUENTA la póliza No. CBC100009286 comoquiera 

que el valor asegurado no corresponde al 20% de las pretensiones 
perseguidas en el presente proceso. Nótese que la sumatoria de las 
pretensiones asciende a $55.137.474,00 M/cte., por consiguiente, con 
arreglo a lo estipulado en el numeral 2 del Art. 590 del C.G. del P. el valor 
de la caución corresponde a $11.027.494,80 M/cte.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230058200 
 

Vista la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 
 
1.- ACEPTAR la sustitución del poder efectuada por el apoderado de la 

entidad ejecutante a favor de la firma MARTÍNEZ GRAJALES ABOGADOS 
S.A.S. representada legalmente por MARILIANA MARTÍNEZ GRAJALES. 

 
2.- NO TENER EN CUENTA la notificación realizada por la parte 

actora visible en el numeral 006 del expediente digital, comoquiera que la 
fecha de la providencia a notificar es errada. Aunado a lo anterior, 
adviértase a la parte actora que las notificaciones deben realizarse de 
manera separada. 

 

 
 

 
 

3.-	REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el Oficio 
circular No. 3105, obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital, Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos.	

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230058900 
 

Vista la póliza allegada por la parte actora, la contestación 
obrante en el Archivo 008 del expediente digital, el memorial que 
descorre el traslado de la contestación y las renuncias allegadas al 
plenario, se dispone: 

 
1.- TENER EN CUENTA para todos los efectos a que haya lugar, 

la póliza allegada por la parte actora a través de su apoderada, dio 
cumplimiento al numeral quinto del auto adiado el primero (01) de 
agosto de dos mil veintitrés (2023). No obstante, previo a decretar la 
medida cautelar solicitada, respecto de los inmuebles identificados con 
MI Nos. 50C-1814568 y 50C-1813784 se REQUIERE a la parte actora 
para que aporte los respectivos certificados de tradición y libertad 
actualizados, con fecha no mayor a 30 días.  

 
2.- ORDENAR la inscripción de la demanda en el registro de 

matrícula inmobiliaria del inmueble identificado con el folio 350-196426. 
Oficiar de conformidad.  

 
3.- ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la 
carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 
en el trámite de sus asuntos. 

 
4.- TENER EN CUENTA que el demandado Jaime Humberto Niño 

Arias a través de su apoderado judicial, dentro del término legal, contestó 
la demanda y no propuso excepciones.  

 
5.- REQUERIR a la parte actora para que allegue tanto la 

comunicación como los anexos debidamente cotejados, enviados a la 
demandada María Del Carmen Jiménez Barrera. Nótese que únicamente 
se aportó la certificación expedida por la empresa de servicio postal (Folio 
5 Archivo 010).  

 
6.- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por los abogados Edwin 

Gonzalo Hernández Sierra y Ligia Cruz Alejo, al poder que le fue 
conferido para representar al demandado Jaime Humberto Niño Arias y 
demandante Verónica Ortiz Rivera, respetivamente. Comoquiera que 
cumplen con los requisitos del Art. 76 del C.G. del P. 
 

Advertir que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) días 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada a los poderdantes. 

 
7.- REQUERIR tanto a la parte demandante como al demandado 

Edwin Gonzalo Hernández Sierra para que dentro del término de diez 
(10) días, alleguen el poder conferido a un profesional en derecho 
conforme a lo previsto en el Art. 74 del C.G. del P. concordante con el 
artículo 5º de la ley 2213 de 2022, con presentación personal o 
reconocimiento ante juez, oficina judicial de apoyo o notario o en su 
defecto constancia de otorgamiento del mismo mediante mensaje de 
datos.  

 
8.- ABRIR cuaderno aparte del incidente de regulación de 

honorarios, deprecado por la Dra. Ligia Cruz Alejo. (Archivo 012). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230061600 
 
Visto el poder y la solicitud que antecede, allegado por la parte actora, 

la contestación y las excepciones propuestas por la parte demandada, el 
Despacho dispone: 

 
Primero: RECONOCER personería al Dr. César Augusto Duarte 

Garzón, para actuar en calidad de apoderado de la parte demandante, para 
los fines y en los términos del poder conferido. 

 
Segundo: ADVERTIR al interesado que podrá conocer las piezas 

procesales que requiera u obtener atención personalizada, conectándose a 
través de la baranda virtual habilitada en el micrositio de este Juzgado en los 
horarios allí dispuestos. 
 

Tercero: TENER por revocado el poder que fue otorgado a la Dra. Olga 
Lucía Arenales Patiño. 

 
Cuarto: TENER en cuenta que la demandada Rita Tulia Larrota 

Rachen, fue notificada por la secretaría del Despacho conforme a las 
previsiones de la Ley 2213 del 2022 del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra y en su oportunidad, dentro del término legal, contestó la 
demanda, otorgó poder y propuso excepciones.  

 
Quinto: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. Cristian David Quintero 

Márquez, en los términos y para los efectos del poder conferido por la 
demandada Rita Tulia Larrota Rachen. 

 
Sexto: CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas 

por la parte demandada, a la parte demandante por el término de diez (10) 
días. (Art. 443 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230067300. 
 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- TENER en cuenta la dirección de notificación del demandado 

Carrera 148A No. 138F-43 de Bogotá D.C., aportada por la parte actora 
(Archivo 005). 

 
2.- TENER EN CUENTA el citatorio enviado al demandado Carlos 

Andrés Losada Osorio, visible en el numeral 006 del expediente digital. 
 
3.- REQUERIR al apoderado de la parte actora para que continúe 

con la notificación del artículo 292 del C.G. del P. y de esta manera integre el 
contradictorio en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230069400 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado 
de FINANZAUTO S.A, mediante correo electrónico del 1° de septiembre de 
2023 el despacho, DISPONE: 

 
Primero: Declarar terminada la solicitud de aprehensión de la 

referencia por pago parcial de la obligación con prórroga en el plazo. 
 

Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 
identificado con placas ZYS942. Oficiar de conformidad. (Esto en caso de 
que el oficio No. 2018 haya sido tramitado por la parte interesada. Lo 
anterior comoquiera que no hay constancia de recibido. 

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de este 
Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
Tercero: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230070000 
  
Vista la notificación allegada por la parte actora, obrante en el archivo 

009 del plenario digital, se dispone: 
 
1.- NO TENER EN CUENTA la notificación allegada, comoquiera que 

se omitió notificar el proveído calendado el cinco (5) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023). (Archivo 008). Advertir que una vez realice la notificación 
deberá aportar certificación expedida por la empresa de servicio postal 
junto con los anexos cotejados.  

 

 
 
2.- REQUERIR NUEVAMENTE a la parte actora para que adelante 

las diligencias de notificación, subsanando los errores previamente 
advertidos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230070000 
  
Vista la documental que antecede, se dispone: 
 
REQUERIR a la parte actora para que acredite el trámite dado a los 

oficios retirados el 24 de enero del presente año, por Juan Felipe Gordillo 
Bernal, autorizado por la apoderada de la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230084400 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Richard Amaya Estupiñán conforme las previsiones 
del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
richardamaya1126@gmail.com quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Richard 

Amaya Estupiñán en la forma y términos del mandamiento librado el 
veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Richard Amaya Estupiñán y 

fijar como agencias en derecho la suma de $3.200.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230072900 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) junto con 
su corrección, fue notificado al ejecutado Raymond Ricardo Rojas Pineda 
conforme las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
REY_0819@HOTMAIL.COM quien dentro del término no se pronunció frente 
a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Raymond Ricardo Rojas Pineda en la forma y términos del mandamiento 
librado el dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Raymond Ricardo Rojas 

Pineda y fijar como agencias en derecho la suma de $3.180.000,00 M/cte. 
Por secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 

obrantes en los archivos 003, 004 y 005 del C2 del expediente digital. Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e40bbb2f583907624d2199d7f1f99b095bd3a729fc9a3c0adccc6231fd3b99b7

Documento generado en 29/02/2024 05:03:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230074300 
 

Vista la solicitud de terminación presentada por la apoderada de la 
parte actora, quien cuenta con la facultad de recibir, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
 

1º. Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total de la 
obligación. 

 
2º. Previo acreditar el arancel correspondiente, desglosar los 

documentos mencionados en la solicitud de terminación, esto es, contrato 
de prenda sin tenencia sobre la motocicleta y el contrato de prestación de 
servicios de aval, a favor de la parte actora. 

 
3º. Levantar la medida de aprehensión sobre la motocicleta 

identificada con placas GSK48F. Oficiar de conformidad. 
 
ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
4°. Autorizar a la señora Diana Carolina Gutiérrez Novoa identificada 

con Cedula de Ciudadanía 1.051.336.388, para retirar el oficio de 
levantamiento de la orden de aprehensión y el desglose ordenado en el 
numeral segundo. 

 
5°. Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en virtud 

de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 
de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230074700 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada 
de la parte actora, mediante correo electrónico del siete (7) de febrero de los 
corrientes el despacho, DISPONE: 

 
Primero: Declarar terminada la solicitud de aprehensión de la 

referencia por pago parcial de la obligación, es decir, por pago de las cuotas 
en mora. 

 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas JXL719.  
 

Tercero: OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin 
de comunicar el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo 
particular de placas JXL719. (Esto en caso de que el oficio No. 2007 haya 
sido tramitado por la parte interesada. Lo anterior comoquiera que se avizora 
que fue retirado el 18-09-2023 por el autorizado Andrés Soto Arenas). 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
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Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1c38b705d6528cced2c718700ca0ebf770ea43891fb32c7d649f523e2f96061

Documento generado en 29/02/2024 05:03:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230078200 
 

Vista la notificación realizada al demandado de que trata el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022 (Archivo 005), la notificación personal realizada por la 
secretaría del Despacho (Archivo 006), la sustitución de poder de la parte 
actora, la contestación y el escrito de excepciones, el despacho DISPONE: 

 
1.- TENER en cuenta que el demandado Nelson Javier Beltrán 

Ocampo, se notificó conforme a las previsiones del Art 8 de la Ley 2213 del 
2022 del auto que admitió la demanda, el 19 de octubre del 2023.  

 
2.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el acta de notificación personal 

realizada por la secretaría del Despacho, obrante en el archivo 006 del 
expediente digital, comoquiera que se tendrá como válida, la primera que se 
surta con plena observancia de las disposiciones legales, es decir, la 
enviada el 19 de octubre de 2023. 

 
3.- NO TENER EN CUENTA la contestación de la demanda ni 

escrito de excepciones, presentados por el demandado a través de 
apoderado judicial el 30 de noviembre del 2023 a las 3:32 p.m., por 
extemporánea. Nótese que el demandado fue notificado bajo los apremios 
del Art. 8 de la Ley 2213 del 2022 el día 19 de octubre del año 2023, lo que 
indica que el término feneció el 29 de noviembre del mismo año, teniendo 
en cuenta el párrafo 3° ibídem y la suspensión deprecada con ocasión a los 
escrutinios de elecciones territoriales 2023. 

 
4.- RECONOCER personería al abogado Arnulfo Esteban Barrera, 

para actuar en representación de la parte ejecutante, en los términos y para 
los efectos del poder allegado.  

 
5.- En firme ingrese para lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce0b4ffc740b8223412988391adafc09ecbeb5eb1220f89c5ab8db32499acb32

Documento generado en 29/02/2024 05:03:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230083500 
  

Vista la documental que antecede, el Despacho DISPONE: 
 
1.- NO TENER EN CUENTA la notificación realizada por la parte 

actora visible en el numeral 005 del expediente digital, comoquiera que en la 
comunicación remitida se relacionó una persona que no es demandada 
dentro del presente asunto.  

 

 
 

 2.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el Oficio 
circular No. 3293, obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital, Lo 
anterior en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de 
colaboración de las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230084400 
  

Vista la documental que antecede, se Dispone:  
 

PONER EN CONOCIMIENTO las respuestas allegadas por los 
diferentes bancos, para lo de su interés. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ee524137a65ea1352d7944199893c205796e09cb7f00f54b29a95f424f9fea0

Documento generado en 29/02/2024 05:03:39 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230093300 
  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) fue 
notificado al ejecutado Jaime Valencia Giraldo, conforme las previsiones del 
artículo 291 y 292 del C.G. del P. en la Calle 142 # 12 B- 35 apartamento 
805 de esta ciudad (Archivos 005 y 006), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, 
por lo que el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado Jaime 

Valencia Giraldo en la forma y términos del mandamiento librado el veintiocho 
(28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2.- DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 

3.- ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 
dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR en costas al demandado Jaime Valencia Giraldo y fijar 

como agencias en derecho la suma de $5.830.000,00 M/cte. Por secretaría 
liquídese.  

5.- REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios 
obrantes en el archivo 003, 004 y 005 del cuaderno No. 2 digital, Lo anterior 
en virtud a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de 
las partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230094300 
 

En atención a la solicitud de terminación por pago de las cuotas en mora 
presentada por el apoderado judicial de la parte actora, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 461 del C.G.P, el Despacho DISPONE: 
 

1º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por pago total 
de las cuotas en mora respecto de la obligación No. 20990192464. 

 
2º. DECLARAR terminado el proceso de la referencia por pago total 

de obligación respecto de la obligación No. 4513071272303473. 
 
3º. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, a favor de la parte demandada, lo anterior, comoquiera que se 
avizora que no hay embargo de remanentes vigente. Cumplir por secretaría.  

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlos 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
4°. De ser procedente, previo acreditar el arancel correspondiente, 

desglosar los documentos base de la ejecución y sus garantías a favor de la 
parte ejecutante respecto de la obligación 20990192464, y a favor de la 
demandada -Janneth Delgado Rincón- respecta a la obligación 
4513071272303473. Dejar las constancias del caso. 

 
5°. Sin condenar en costas. 
 
6°. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR las diligencias, previas 

constancias legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
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NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230094600 
 

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado 
especial de la parte actora en coadyuvancia con el apoderado judicial de la 
parte demandante, mediante correo electrónico del trece (13) de febrero de 
los corrientes el despacho DISPONE:  

 
Primero: Declarar terminada la solicitud de aprehensión de la 

referencia por pago parcial de la obligación, es decir, por pago de las cuotas 
en mora. 

 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas LMC882.  
 

Tercero: OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la 
Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin 
de comunicar el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo 
particular de placas LMC882. (Esto en caso de que el oficio No. 2586 haya 
sido tramitado por la parte interesada. Lo anterior comoquiera que se avizora 
que fue retirado el 12-01-2024 por la autorizada Erika Yurley Diaz Espinosa). 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo 

que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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Js 

 

 

Secretaria 



Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5dd50fd65363a6f4a36e780340ed9659df9f8efe0dc690c04e620613aeca2d0

Documento generado en 29/02/2024 05:03:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230096000 
  
Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 

pago librado el trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) fue notificado 
a la ejecutada Ana Milena Ruiz Rudas, conforme las previsiones del artículo 
291 y 292 del C.G. del P. en la Carrera 55 No. 152-40, Apto 304, Interior 8, 
Mazurén Bogotá D.C. (Archivos 005 y 006), quien dentro del término no se 
pronunció frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, por 
lo que el Despacho 

 
RESUELVE 

 
1.- SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra de la demandada Ana 

Milena Ruiz Rudas en la forma y términos del mandamiento librado el trece 
(13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2.- DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, 

así como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 

3.- ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 
dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 

 
4.- CONDENAR en costas a la demandada Ana Milena Ruiz Rudas y 

fijar como agencias en derecho la suma de $3.000.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230096400 
 

Vista la documental que antecede y revisadas las notificaciones 
allegadas por el demandante, el despacho dispone: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA la notificación remitida al demandado, 

comoquiera que la dirección electrónica a la cual se remitió tal notificación 
no coincide con la aportada con el libelo de la demanda.  

 

 
 

 
 
2.-, REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento al inciso 

2° del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, afirmando bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por la 
persona a notificar, informando cómo la obtuvo y allegando las evidencias 
correspondientes. Lo anterior, comoquiera que si bien es cierto, se aportó la 
dirección electrónica del demandado en el libelo de la demandatorio, no se 
observa manifestación alguna de cómo se obtuvo, ni se adjuntó las 
evidencias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85d5cc6d82f3e46fdf4b96e6cb62ef1d32939ad66a40a690e4c09235cd43e0ac

Documento generado en 29/02/2024 05:03:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Js  

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230097400 
 

Visto el curso procesal, el Despacho DISPONE:  
 
1. TENER EN CUENTA que el ejecutado Nelson Enrique Molina 

Quiroga fue notificado de la orden de apremio conforme a las previsiones 
del Art. 291 y 292 del C.G. del P. en la Calle 180 # 12A-16 Apartamento 904 
Torre 7 Etapa 3 Conjunto Residencial Torres de Andalucía 3 Etapa (Archivos 
007 y 008), y en el término de traslado guardó silencio.  

 
2. REQUERIR a la parte actora para que acredite el trámite dado al 

oficio No. 3042, retirado por David Duarte el 20 de noviembre del año 2023. 
 

3. Una vez se constante la inscripción de la cautela, se continuará el 
trámite del proceso, como corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230098700 
 

Vista la documental que antecede y observado que el mandamiento de 
pago librado el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023), fue 
notificado al ejecutado Guillermo Cuellar Carmona conforme las previsiones 
del artículo 8º de la Ley 2213 del 2022, al correo 
guillermocuellarcarmona@gmail.com quien dentro del término no se pronunció 
frente a la demanda, dejando vencer el término de ley para ello, el 
Despacho: 

 
RESUELVE 

 
1. SEGUIR ADELANTE la ejecución en contra del demandado 

Guillermo Cuellar Carmona en la forma y términos del mandamiento librado 
el diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
2. DECRETAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegara a cautelar. 
 
3. ORDENAR que se practique la liquidación de crédito, conforme a lo 

dispuesto en el Art 446 del C.G.P. 
 
4. CONDENAR en costas al demandado Guillermo Cuellar Carmona y 

fijar como agencias en derecho la suma de $2.550.000,00 M/cte. Por 
secretaría liquídese. 

 
5. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite el oficio 

obrante en el archivo 003 del cuaderno No. 2 digital, Lo anterior en virtud a 
la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes 
en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230102400 
 

Vista la documental allegada por la POLICÍA NACIONAL GRUPO 
AUTOMOTORES – SIJÍN y el inventario del vehículo adjunto, el despacho 
RESUELVE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por carencia de objeto.  
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas LHY416. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S., para que permitan el retiro del vehículo a favor de la 
parte actora, o de quien esta disponga. 

 
Cuarto: ADVERTIR a la interesada que una vez se elaboren los 

oficios (lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá 
proceder a retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230110900 
  
Vista la notificación allegada por la parte actora, obrante en el archivo 

004 del plenario digital, se dispone: 
 
1.- NO TENER EN CUENTA la notificación allegada, comoquiera que 

el nombre del demandante relacionado en la comunicación enviada es 
errado, aunado a que las notificaciones deben hacerse de manera 
individual por cada uno de los demandados, independiente de que su 
dirección electrónica de notificación sea la misma.  

 

 
 
2.- REQUERIR a la parte actora para que adelante las diligencias de 

notificación, subsanando los errores previamente advertidos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230121500 
 

Vistas las manifestaciones de la apoderada de la parte actora, y 
comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido, información corroborada 
por el parqueadero SIA -SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S.- 
(Archivo 007), el despacho DISPONE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por el cumplimiento de su 

objeto.  
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas EJV232. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S., para que permitan el retiro del vehículo a favor de la 
parte actora -TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA S.A.S antes 
MAF COLOMBIA-, o de quien esta disponga. 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

                              cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. No. 11001400303220230122300 
 

Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, 
obrante en el archivo No. 006 del expediente digital, el despacho 
Dispone: 

 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud de nulidad deprecada por 

el Dr. César Alberto Gualdron Nieto en representación de la parte 
demandante, en tanto que, no fundó su solicitud en una de las 
causales contempladas en el Art. 133 del C.G. del P. y en todo 
caso, en lo manifestado en el escrito de nulidad no se observa que 
haya lugar a retrotraer la actuación por la presunta afectación a una 
garantía constitucional de su representada debido a que; la 
demanda llegó por reparto a este Despacho el día 09 de octubre del 
2023, el 11 de octubre del mismo año debido a que no venía escrito 
contentivo de demanda la asistente judicial de este Despacho 
solicitó directamente al correo electrónico del abogado el escrito de 
demanda, lo cual así remitió, sin embargo, solo fue hasta el 20 de 
noviembre de 2023 cuando el togado deprecó a través de correo 
electrónico, el número de radicado, mismo que le fue informado en 
un término razonable, prudencial y oportuno, esto es, al día 
siguiente (21 de noviembre del 2023), y desde esa data, solo se 
presentó nuevamente a través de correo electrónico, hasta el 5 de 
febrero de 2023 con la solicitud de nulidad, todo lo cual, a juicio del 
Despacho, refiere que el abogado dejó de concurrir en oportunidad, 
y en todo caso, en el evento en que no se hubiese podido obtener el 
número a través de los portales de la Rama Judicial, desde el 09 de 
octubre y previo al 20 de noviembre de 2023, bien podía acercarse 
al Juzgado y solicitar en tiempo el número del proceso para haber 
conocido la providencia emitida, o de hecho, remitir correo 
electrónico en un término que resultara más acorde con la diligencia 
que pretendía conocer, como lo es, la admisión o no de la demanda 
que presentó.  

 
No obstante, por el despacho se procedió a la búsqueda en 

los portales de la rama Judicial, donde se avizoró lo siguiente: 
 

 
 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Con lo que se deja en evidencia, que el Juzgado radicó en 
debida forma la demanda, misma que bien podía buscar el 
apoderado actor por los nombres de las partes en el portal web de 
la Rama Judicial (búsqueda de procesos), y que se encontraba 
pública desde el 09 de octubre de 2023, conforme quedó rastró del 
registro de la misma en sistema Siglo XXI.  

 
De modo que no es dable que alegue, sin demostración alguna, 

que el sistema de búsqueda no le permitió conocer a tiempo el 
número de radicado del expediente, lo que a todas luces se 
muestra contrario a la verdad, dado que una vez registrados los 
nombres de las partes en el sistema Siglo XXI del Juzgado, no es 
posible su modificación sin previa autorización de la Mesa de 
Ayuda, lo que aquí no sucedió; por lo que se reitera, a juicio del 
Despacho no resulta cierta la aseveración en punto a la 
imposibilidad de encontrar el número de radicado, aunado a que 
como se indicó, en todo caso, el actor contaba con mecanismos 
eficaces para conocer en oportunidad el número de radicado y 
realizar una correcta vigilancia del expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230122500. 
 

Vista la solicitud que antecede el Despacho DISPONE: 
 
1.- TENER en cuenta que en el numeral 5° del auto que libró 

mandamiento de pago, se reconoció personería para actuar a MGR 
SOLUTIONS GROUP S.A.S. quien en su momento actuaba a través de la 
abogada Clara Angélica Viteri Ovalle; en vista de la sustitución allegada, se 
reconoce a la abogada Diana Milena Zapata Baquero quien representará a 
partir de la fecha a la sociedad MGR SOLUTIONS GROUP S.A.S. 

 
2.- TENER EN CUENTA el citatorio enviado a la parte demandada, 

visible en el numeral 005 del expediente digital. 
 
3.- REQUERIR al apoderado de la parte actora para que continúe con 

la notificación del artículo 292 del C.G. del P. y de esta manera integre el 
contradictorio en debida forma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230123200 
 

Visto el correo electrónico recibido por la parte actora, que antecede y en 
virtud del curso procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. TERMINAR la presente solicitud de aprehensión y entrega de la 

garantía mobiliaria, en razón a la solicitud presentada por la parte interesada, 
quien advirtió que el rodante ya fue aprehendido, por entrega voluntaria al 
parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. 

 
2. OFICIAR a la Policía Nacional –División Automotores y/o a la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol Seccional Cundinamarca, a fin de 
comunicar el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el vehículo 
particular de placas LQS963.  

 
3. OFICIAR al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 

AUTOMOTRIZ S.A.S., para que permitan el retiro del vehículo a favor de la 
parte actora, o de quien esta disponga. 

 
4. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 

 
5. ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior y en firme el presente 

proveído, descárguese de la actividad de este Juzgado para efectos de 
estadística, dejándose las constancias de rigor. - Artículo 122 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230123400 
 

Vistas las manifestaciones de la apoderada de la parte actora, y 
comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido, información corroborada 
con la documental obrante en el archivo 006 del plenario digital, el despacho 
DISPONE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por carencia de objeto.  
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas DFR 908. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S. ubicado en la autopista Medellín peaje Copacabana 
vereda el convento bodega 6 y 7, para que permitan el retiro del vehículo a 
favor de la parte actora -BANCOLOMBIA S.A.-, o de quien esta disponga. 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230132400. 
 

Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que le asiste 
razón al peticionario en lo que respecta a la caución fijada por este Despacho 
en proveído que admitió la demanda (archivo 005), se DISPONE: 

 
CORREGIR el numeral cuarto del auto calendado el quince (15) de 

diciembre de dos mil veintitrés (2023) en el sentido de indicar que se fija la 
caución en la suma de $5.762.500,00 M/cte., conforme a lo establece el 
numeral 2 del Art. 590 del C.G. del P.  

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230146800 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 006 del 
expediente electrónico, el despacho dispone: 

 
1.- CORREGIR el numeral 1. del auto de fecha primero (01) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que el 
nombre del demandado es AMADO ARTURO ARELLANO BARRAGAN y 
no como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S. y en contra de AMADO 
ARTURO ARELLANO BARRAGAN, por las siguientes sumas de dinero...” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
2.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con el 

que libró mandamiento de pago. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230147500 
  

Visto el informe secretarial que antecede (Archivo 007), el listado de 
auxiliares de la justicia activos en el oficio de contadores de la cámara de 
comercio de Bogotá (Archivo 008) y ante la necesidad de nombrar a un perito 
contador para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial con exhibición 
de documentos, fijada en auto del primero (01) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se dispone: 

 
1.- NOMBRAR a la señora Mónica Patricia Alonso Arias quien 

hace parte de la lista de auxiliares en el oficio de contadora de la cámara de 
comercio de esta ciudad.  

 
2.- Fijar como honorarios provisionales la suma de ocho (8) 

salarios mínimos diarios vigentes, los cuales serán a cargo de la parte 
convocante.  

 
Secretaría comunique en debida forma la designación al correo 

monicapalonso@aserto.com.co y monicapalonso@gmail.com y dele 
posesión en el cargo.  

 
3.- NOTIFICAR el presente proveído junto con el que admitió la prueba 

extraprocesal a la parte pasiva y/o convocado en la forma prevista en la Ley 
2213 de 2022 y/o artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, y con 
la antelación establecida en el artículo 183 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230150500 
 

Vistas las manifestaciones del apoderado de la parte actora, y 
comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido por información del togado, 
el despacho DISPONE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por cumplimiento de su 

objeto.  
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas FOK353. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: Oficiar al parqueadero EMBARGOS COLOMBIA SAS, para 
que permitan el retiro del vehículo a favor de la parte actora - CONFIRMEZA 
S.A.S.-, o de quien esta disponga. 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230150900 
 

Vistas las manifestaciones de la apoderada de la parte actora (Archivo 
006), y comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido, información 
corroborada por el parqueadero SIA -SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S.- (Archivo 005) y la POLICÍA NACIONAL GRUPO 
AUTOMOTORES – SIJÍN (Archivo 007)   el despacho DISPONE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por cumplimiento de su 

objeto.   
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas IIO748. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: Oficiar al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ S.A.S., para que permitan el retiro del vehículo a favor de la 
parte actora - BANCOLOMBIA S.A.-, o de quien esta disponga. 

 
Cuarto: ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios 

(lo que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Quinto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230152300 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 006 del 
expediente electrónico, el despacho dispone: 

 
1.- CORREGIR el numeral 1. del auto de fecha primero (01) de 

febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que el 
nombre de la demandada es BLANCA LILIA FORIGUA BELTRÁN y no 
como allí se dijo.  

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“ADMITIR la demanda de ÚNICA INSTANCIA de RESTITUCIÓN 

DE BIEN MUEBLE ARRENDADO EN VIRTUD DEL CONTRATO DE 
LEASING instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A contra BLANCA LILIA 
FORIGUA BELTRÁN” 

 
En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 
2.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con el 

que admitió la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. No. 11001400303220230153900 

 
Vistas las manifestaciones de la apoderada de la parte actora, y 

comoquiera que el vehículo ya fue aprehendido según información puesta 
en conocimiento por la togada, el despacho DISPONE: 

 
Primero: TERMINAR el presente proceso por cumplimiento de su 

objeto.   
 
Segundo: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas LEQ229. Oficiar a quien corresponda. 
 

Tercero: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo 
que podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 
retirarlo para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 
laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 
trámite de sus asuntos. 

 
Cuarto: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 
1835 de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230156400. 
  

Vista la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora obrante 
en el archivo 006 del plenario digital y comoquiera que se logró verificar en 
la página Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud -Adres- que el número correcto de identificación 
del demandado es 7.307.098 y no como se relacionó en el libelo de la 
demanda, el despacho DISPONE: 

 
ACEPTAR LA CORRECCIÓN en la demanda del documento que 

identifica al demandado Luis Felipe Sierra Segura y tenerlo en cuenta para 
todos los efectos a que haya lugar. Cabe advertir que el número correcto de 
identificación es 7.307.098 y no como se indicó en el libelo demandatorio.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220230158600 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 004 del 
expediente electrónico, el despacho DISPONE: 

 
1.- CORREGIR el numeral 1. del auto de fecha veintitrés (23) de 

enero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de indicar que el pagaré 
en Deceval se identifica con el No. 1619730 y no como allí se dijo 

 
En consecuencia, la corrección queda de la siguiente manera:  
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de AECSA S.A.S y en contra de LUIS 
CARLOS CUESTA CUESTA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré identificado en DECEVAL con el No 1619730” 
 

En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

2.- NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto con el 
que libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240006000 
  

Teniendo en cuenta la solicitud visible en el numeral 004 del 
expediente electrónico, el despacho DISPONE: 

 
Primero: CORREGIR los numerales 1.1. y 1.2. del auto adiado el 

primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), en el sentido de 
indicar, por un lado, que el valor de $143.099.024,00 M/cte., corresponde al 
valor total por el cual se diligenció el pagaré y por el otro, que los intereses 
moratorios se deben calcular sobre el valor insoluto de la obligación que 
corresponde a $128.435.084,00 M/cte., y no como allí se dijo.  

 
Segundo: ADICIONAR al numeral primero del auto de fecha 

primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), que el pagaré 
corresponde al sin número de fecha dos (2) de mayo del dos mil 
veintitrés (2023). 

 
En consecuencia, las correcciones y la adición quedan de la siguiente 

manera:  
 
“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA en favor de BANCO DE OCCIDENTE y en contra de 
CAROLINE ALEXANDRA FAJARDO BUITRAGO, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 
Pagaré sin número de fecha dos (2) de mayo del dos mil veintitrés 

(2023) 
 
1.1. $143.099.024,00 M/cte., por concepto de valor total contenido 

en el título base de recaudo. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital insoluto 

de la obligación, esto es, $128.435.084,00 M/cte., desde 25 de noviembre de 
2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera.” 
 

En todo lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, junto 
con el que libró mandamiento de pago. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. No. 11001400303220240006200. 
  

Vistas las solicitudes elevadas por la apoderada de la parte actora 
obrantes en los archivos 006 y 007 del plenario digital, en especial la que 
hace mención al desistimiento de la solicitud radicada el 19 de febrero de 
los corrientes, el despacho dispone: 

 
1.- NO TENER EN CUENTA la solicitud elevada por la Dra. Carolina 

Abello Otálora (Archivo 006), por medio de la cual solicitó dar por terminado el 
presente asunto, lo anterior en atención a que con posterioridad se radicó 
solicitud de desistimiento de dicha petición ((Archivo 007).  

 
2.- REQUERIR a la parte actora para que allegue la constancia de 

radicado del oficio No. 0224, retirado el día 15 de febrero del 2024 por 
Alexandra Cano Mora, identificada con Cédula No. 1.022.929.155 (Numeral 
005) autorizada en las presentes actuaciones. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 013 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 01 de marzo de 2024, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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